
CONSULTAS REALIZADAS POR LLAMADO A CONSULTORÍA URSEA 

 

 

 

1) Efectivamente, los antecedentes individuales serán tenidos en cuenta 

conjuntamente con la experiencia de la firma. 

 

2) Equipamientos que forman parte de la interconexión. 

De acuerdo con loa TDR (punto 5.2.), las actividades a desarrollar comprenden: 

“2. Inventario físico de conversoras, estaciones y líneas que se reconoce. 

Incluye el detalle en términos físicos individualizado de todos los componentes 

de las instalaciones de interconexión, tales como líneas o cables, estaciones de 

transformación y estaciones de conversión de frecuencias. Los inventarios se 

realizarán para los dos lugares comprendidos. Incluirán las instalaciones que 

correspondiera en 60 Hz en territorio nacional o brasilero.” 

Es decir, incluyen las instalaciones asociadas a la interconexión Melo – Candiota 

en Brasil. 


